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El día 9 de octubre de 2025 se celebró, en las oficinas de la Fundación Canal de Isabel II en la C/ Mateo 

Inurria, 2 de Madrid (28036), reunión de la Comisión de asistencia al órgano de contratación con el 

objeto de proceder a la apertura del sobre que había de contener la documentación administrativa del 

contrato 05/2024 de servicios de “Identificación y caracterización de soluciones basadas en la 

naturaleza para la gestión del agua”. 

 

Se procedió a la apertura del sobre que había de contener la documentación administrativa de las 

empresas concurrentes a la presente licitación, que han sido las siguientes: 

 
Denominación social licitador CIF 
1 SingularGreen, S.L. B-54745583 
2 IDOM Consulting, Engineering, Arquitecture, S.A.U. A-48283964 
3 ENVISUELOS, S.L. B-88442835 
4 AYESA Ingeniería y Arrquitectura, S.A.U. A-41015322 
5 CETAQUA, Centro Tecnológico del Agua, Fundación Privada G-64386626 
6 FUNDACIÓ EURECAT G-66210345 
7 SBNCLIMA, S.L. B-10769891 

 

Revisada la documentación administrativa aportada, la Comisión de asistencia al órgano de contratación 

de conformidad con lo previsto en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, 

acordó solicitar, a las empresas indicadas a continuación, que procedieran a la subsanación de los 

defectos y/u omisiones observados en la documentación administrativa presentada, así como a la 

aclaración de determinados aspectos, todo lo cual se detalla a continuación: 

 

Denominación social licitador CIF ASPECTOS A SUBSANAR/ACLARAR 

ENVISUELOS, S.L. 
 

B-88442835 

Sería preciso remitir un nuevo compromiso de 
constitución de UTE, pues el aportado no recoge 
todos los aspectos previstos en el apartado 
H.1.c) del Cuadro de características del contrato. 

CETAQUA, Centro Tecnológico del 
Agua, Fundación Privada 

G-64386626 

Del DEUC aportado por el licitador concurrente 
no queda claro si la entidad con la que acude a la 
licitación es un mero subcontratista o, por el 
contrario, tienen la intención de constituirse en 
UTE en caso de resultar adjudicatarios. 
Precisamos, por tanto, aclaración de tal extremo. 
Si se trata de una mera relación de 
subcontratación, no sería preciso aportar 
documentación adicional. En caso de que la 
intención fuera constituirse en UTE, sería 
pertinente aportar el compromiso indicado en el 
apartado H.1.c) del Cuadro de características del 
contrato con el contenido indicado en dicho 
apartado. 
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SBNCLIMA, S.L. B-10769891 

Del análisis conjunto del DEUC aportado por el 
licitador concurrente y los DEUC de los terceros 
con los que concurre, no queda claro si la 
intención es constituir una UTE en caso de 
resultar adjudicatarios; o si que éstos últimos 
operen como meros subcontratistas o que tan 
solo aporten algún tipo de solvencia.  
Si solo se estuviera acudiendo a su solvencia, no 
sería preciso aportar documentación adicional, 
aunque tal extremo únicamente debería 
recogerse en el DEUC aportado por el licitador 
concurrente y no en el de sus colaboradores.  
En cuanto a la subcontratación, si bien es cierto 
que en el DEUC del licitador concurrente se 
indica expresamente que no se va a 
subcontratar; nos surge la duda en la medida en 
que en los compromisos de colaboración 
aportados por los terceros se menciona la puesta 
a disposición de personal, lo que en principio 
suele implicar la subcontratación per se.  
Finalmente, si la idea fuera concurrir en UTE, 
sería pertinente aportar el compromiso indicado 
en el apartado H.1.c) del Cuadro de 
características del contrato con el contenido 
indicado en dicho apartado.   

 

 

Con la finalidad de subsanar dichos defectos, los licitadores antedichos deberán aportar la 

documentación que proceda debidamente cumplimentada, dentro de los 3 días hábiles siguientes a la 

fecha de publicación de este documento en el Tablón de Anuncios Electrónico, a través de la dirección 

de correo electrónico: licitaciones@fundacioncanal.es  

 

En caso de que los defectos no fueran subsanados en el plazo indicado al efecto, se inadmitirá la 

proposición presentada a este procedimiento de licitación. 

 

Todo lo cual se hace constar a los oportunos fines y efectos en Madrid, a 10 de octubre de 2025. 

 

 

 
Fdo.  Ana Moreno Nuño 
Secretaria de la Comisión de asistencia al 
Órgano de contratación
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